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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7198 ORDEN SCO/1204/2005, de 12 de abril, por la que 
se nombra personal estatutario fijo y se asignan pla-
zas como Facultativo Especialista de Área de Derma-
tología.

Por Orden de 4 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 11) se convocó 
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas de 
Facultativo Especialista de Area de Dermatología de Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Insalud.

Finalizada la fase de selección se procedió mediante Orden 
SCO/1497/2004, de 17 de mayo (B.O.E. del 27) a la declaración de 
la situación de expectativa de destino a los aspirantes que habían 
superado el concurso oposición,

Por Orden SCO/1992/2004, de 14 de junio (B.O.E. de 24 de 
julio), se inició la fase de provisión del citado proceso extraordinario, 
cuyo proceso de asignación de plazas finalizó por Orden de 29 de 
marzo de 2005, publicada en los lugares previstos en la bases de la 
convocatoria. En la citada Orden se aprobó la resolución definitiva de 
la asignación de destinos por centros de gestión.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la convocatoria, y 
en las demás normas de general y pertinente aplicación,

Este Ministerio resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Area en la Especialidad de Dermatología, a los aspi-
rantes que superando la fase de selección, han sido adjudicatarios de 
plaza en el proceso de asignación, según detalle que se relaciona por 
orden alfabético en el anexo I de esta Orden.

Segundo.–Asignar a los concursantes que han sido adjudicata-
rios en la fase de provisión, las plazas que se detallan en el Anexo II 
de esta Orden.

Tercero.–La toma de posesión del personal relacionado en el 
anexo II de esta Orden, se efectuará en el respectivo Servicio de 
Salud donde se le haya asignado la plaza.

Cuarto.

a) Los adjudicatarios procedentes de la expectativa de destino 
de la fase de selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden, 
para efectuar la toma de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso 
de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio 
activo. En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con plaza 
en propiedad en la misma categoría a la que ha concursado en esta 
convocatoria, y no proceda de la fase de selección, deberá cesar en 
la que, en su caso, desempeñe, dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a aquél en que se publique esta Orden. No obstante el Gerente de 
la Institución, por necesidades del servicio, podrá ampliar este plazo 
hasta diez días. La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si las plazas son 
de la misma localidad; en el plazo de quince días hábiles, si son de 
distinta localidad pero del mismo área de salud; o en el de un mes, si 
pertenece a distinta localidad y área de salud.

c) Cuando el aspirante no tome posesión de la plaza que se le 
hubiere adjudicado, en el plazo indicado, perderá todos los derechos 
derivados de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en propiedad, 
que no se incorpore al destino obtenido dentro de los plazos estable-
cidos o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentaria-
mente proceda, se entenderá que solicita la excedencia voluntaria 
por interés particular como personal estatutario y será declarado en 
dicha situación por el Servicio de Salud donde tenga que tomar pose-
sión. No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así 
apreciadas, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto 
dicha situación. En tal caso el interesado deberá incorporarse a su 
destino tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo 
impidieron.

Disposición adicional.
Con la publicación de esta Orden se determina la apertura del 

plazo de toma de posesión, para los concursantes que fueron adjudi-
catarios de plaza en la especialidad de Dermatología en el concurso 
de traslados voluntario convocado por Orden de 27 de noviembre 
de 2001 (B.O.E. de 29 de noviembre).

Los concursantes indicados en el párrafo anterior, deberán cesar 
en la plaza que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábi-
les siguientes a aquel en que se publique esta Orden. No obstante, el 
Gerente de la Institución, por necesidades del servicio, podrá ampliar 
este plazo hasta diez días. La toma de posesión de la nueva plaza 
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si las 
plazas son de la misma localidad; en el plazo de quince días hábiles, si 
son de distinta localidad pero de la misma área de salud; o en el de un 
mes, si pertenecen a distinta localidad y área de salud.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso 
al servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a 
contar desde la publicación de la resolución por la que se determine 
la apertura del plazo de toma de posesión.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el 
permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al intere-
sado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el dis-
frute de los mismos.

Cuando un concursante no tome posesión de su nueva plaza 
dentro del plazo posesorio o, en su caso, de la prórroga que a su 
petición motivada se le hubiere concedido, perderá todos los dere-
chos derivados de este concurso. Se entenderá que solicita la exce-
dencia voluntaria por interés particular como personal estatutario y 
será declarado en dicha situación por el Servicio de Salud donde 
tenga que tomar posesión, quien no se incorpore al destino obtenido 
dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos 
que legal o reglamentariamente proceda. No obstante, si existen 
causas suficientemente justificadas así apreciadas previa audiencia 
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En tal caso 
el interesado deberá incorporarse a su destino tan pronto desaparez-
can las causas que en su momento lo impidieron.

Disposición final.
Contra esta Orden podrá interponerse alternativamente, recurso 

potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Paseo del Prado, 18,20. 28071-Madrid), dentro del plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden 
(artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, párrafo 
segundo, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de RJAPyPAC), o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia 
Nacional dentro del plazo de de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Orden (artículos 11.1. y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; BOE de 14 de julio).

Madrid, 12 de abril de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden
SCO/2475/2004, de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

ANEXO I

Nombramiento de personal estatutario fijo

Especialidad: F.E.A. Dermatología

N.I.F. Apellidos y nombre

  
2698927S AGUILAR MARTINEZ, ANTONIO.

10045845C ALIJA SENRA, ANTONIO.
9753977E ALONSO LLAMAZARES, JAVIER.

50290976G ALONSO PACHECO, MARIA LUISA.
8794799J AMBROJO ANTUNEZ, PRUDENCIO.

7223980W ARGILA FERNANDEZ-DURAN, DIEGO DE.
5232528M ARIAS PALOMO, DOLORES.
9745673K ARMESTO ALONSO, SUSANA.
5191620Z AZAÑA DEFEZ, JOSE MANUEL.
7862213P BAJO DEL POZO, Mª CRISTINA.

46116969Z BOIXEDA DE MIQUEL, JUAN PABLO.
17706676B CONCELLON DOÑATE, Mª ANTONIA.
7831359C CORTINA DE LA CALLE, MARIA PILAR.
2887595Z DIEZ-CABALLERO PASCUAL, NURIA.
4578380T DOMINGUEZ AUÑON, JOSE DOMINGO.

11730180L DOMINGUEZ DE LUIS, FRANCISCO.
2606640G DRAKE MONFORT, MARTA.

42993425P ESCALAS TABERNER, JUAN.
3836820Y ESCALONILLA GARCIA-PATOS, MARIA PILAR.
5242015Q ESCARIO TRAVESEDO, EDUARDO.
7517950D ESPINOZA DELGADO, WALTER.
3098680M EUSEBIO MURILLO, MARIA ESTHER DE.
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2195488T FERNANDEZ COGOLLUDO, EVA.
50298683Y FERNANDEZ LOPEZ, M.PALOMA.
2603365H FERNANDEZ PEÑAS, PABLO.

70235645Q FUENTE LAZARO, M.CONCEPCION.
7952614L GALACHE OSUNA, CRISTINA.

51380245Q GARCIA BRACAMONTE, BEATRIZ.
17852533W GARCIA FELIPE, ROSA INES.
35084109R GARCIA LATASA DE ARANIBAR, FCO.JAVIER.
45058169L GARCIA RODRIGUEZ, M.MERCEDES.
30429137E GARRIDO MARTIN, JOSE ANTONIO.
18023934F GILABERTE CALZADA, F.YOLANDA.
70796926M GONZALEZ ASENSIO, MARIA PAZ.
13069997V GONZALEZ DE DOMINGO, ANTONIA.

9287753P GONZALEZ LOPEZ, ANTONIO.
13098865C GUTIERREZ ORTEGA, M.CRUZ.
51701543G HARTO CASTAÑO, ANTONIO LUIS.

2856578R HERRANZ PINTO, PEDRO FCO.
16258306C HOSPITAL GIL, MERCEDES.
7223270M HOUMANI HOUMANI, MAHMOUD.

75663141 H JIMENEZ REYES, JOSE.
14595211 D JONES CABALLERO, MARIA ROSA.

2078918V LAMONEDA HERRERIN, M.CONCEPCION.
1918300P LLAMAS MARTIN, RAFAEL.
7854574M LOPEZ AVILA, ANGEL.
5374030B LOPEZ REDONDO, MARIA JOSE.
3446636V LUCAS LAGUNA, CARLOS RAUL DE.
7942970N MANCHADO LOPEZ, MARIA PILAR.

10858052M MANO OREJON, DANIEL DE LA.
7844564T MANZANO PABLOS, ROSA MARIA.

22451224G MARIN CORBALAN, NATIVIDAD.
4159219Z MARTIN DE HIJAS SANTOS, MªDEL CARMEN.

17870806J MARTIN GONZALEZ, ISABEL.
42987250C MARTIN SANTIAGO, ANA.
27452594R MARTINEZ ESCRIBANO, JORGE ANTONIO.
9282651 N MARTINEZ FERNANDEZ, MATILDE.
1494812L MAZA LEON, MARIA PALOMA.
7214098X MEDINA MONTALVO, M.SUSANA.

50409667S MONTULL CREMADES, CONSUELO.
50536939M MORA MORILLAS, IGNACIO.
17152138A NAVARRO CASAS, EDUARDO.

9310033R NUÑEZ CABEZON, MARIA.
22420519G ORTEGA DIAZ, SANTIAGO.

697387G ORTIZ DE FRUTOS, FCO. JAVIER.

50419269A ORTIZ ROMERO, PABLO LUIS.
3434075Z PABLO MARTIN, Mª PILAR DE.

16797152E PARICIO RUBIO, JUAN FRANCISCO.
1390754J PEÑA PAYERO, MARIA LUISA.

25964759J PEREZ CABALLERO, JOSE ANTONIO.
19085544Y PEREZ MARTINEZ, ARACELI.
2526685C PIZARRO REDONDO, ANGEL.
3430996V POSTIGO LLORENTE, CONCEPCION.

16552125Z QUINTANA MARTINEZ, MARIA INES.
16541447P RAMIREZ HERRERA, MERCEDES V.

6553627F RAMOS NIETO, MARILUZ YOLANDA.
9253113Y RAYA AGUADO, CRISTINA.
9726755D REÑONES GONZALEZ, JOSE LUIS.

805398F RIOS BUCETA, LUIS.
7523124P RIVERA DIAZ, RAQUEL.

27437329P RODENAS LOPEZ, JOSE MANUEL.
138691R RODRIGUEZ AGUIRRECHE, IGNACIO.

51871208K RODRIGUEZ CIVERA, CONCEPCION.
10844961 R RODRIGUEZ DIAZ, ELOY.

7015285D RODRIGUEZ NEVADO, ISABEL MARIA.
5639432Q ROMERO AGUILERA, GUILLERMO.

5241541 W ROUSTAN GULLON, GASTON.
12730867E RUIZ GONZALEZ, INMACULADA.
27448312C RUIZ MARTINEZ, Mª DOLORES.
12245893A SANCHEZ JACOB, ISABEL.

6546535E SANCHEZ PEREZ, ABILIO JAVIER.
9309681V SANCHEZ SAMBUCETY, PEDRO.
7818311J SANTOS DURAN, JUAN CARLOS.

15251851 E SANTOS JUANES JIMENEZ, JORGE.
7212685T SCHOENDORFF ORTEGA, CRISTINA.

829399L SEGURADO RODRIGUEZ, M. AGUSTINA.
3835132C SORIANO PEREZ, MARIA LUISA.
7227749E TAHA ALTERAWI, TAHA-ATIYEH.

50716509Z TAMIMI TAMIMI, WADDAH N.
2857162X TORRELO FERNANDEZ, ANTONIO.
5246559Y TRASOBARES MARUGAN, LIDIA.
1114463K VALLE MARTIN, Mª DEL MAR DEL.
9270652L VELASCO VAQUERO, M.ENCARNACION.
9749619B VIZAN DE UÑA, Mª DEL CARMEN.
6546024V YAÑEZ DIAZ, SONSOLES J.
9255070P ZAMORA MARTINEZ, Mª ELENA.
2524903D ZARCO OLIVO, CARLOS.

N.I.F. Apellidos y nombre N.I.F. Apellidos y nombre

ANEXO II

Asignación de plazas

Especialidad: F.E.A. Dermatología

DNI/Pas. Apellidos y nombre Centro asignado Municipio Provincia

     
2698927 AGUILAR MARTINEZ, ANTONIO. 2856 - HOSPITAL SEVERO OCHOA. LEGANÉS. MADRID.
10045845 ALIJA SENRA, ANTONIO. 2401 - HOSPITAL EL BIERZO. PONFERRADA. LEÓN.
9753977 ALONSO LLAMAZARES, JAVIER. 2856 - HOSPITAL SEVERO OCHOA. LEGANÉS. MADRID.
50290976 ALONSO PACHECO, MARIA LUISA. 2803 - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. MADRID. MADRID.
8794799 AMBROJO ANTUNEZ, PRUDENCIO. 0607 - HOSPITAL DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA. DON BENITO. BADAJOZ.
7223980 ARGILA FERNANDEZ-DURAN, DIEGO DE. 0619 - HOSPITAL INFANTA CRISTINA. BADAJOZ. BADAZOZ.
5232528 ARIAS PALOMO, DOLORES. 0901 - HOSPITAL GENERAL YAGÜE. BURGOS. BURGOS.
9745673 ARMESTO ALONSO, SUSANA. 3903 - HOSPITAL UNIVERSITARIO MARQUÉS VALDECILLA. SANTANDER. SANTANDER.
5191620 AZAÑA DEFEZ, JOSE MANUEL. 0201 - HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE. ALBACETE. ALBACETE.
7862213 BAJO DEL POZO, Mª CRISTINA. 3401 - HOSPITAL RÍO CARRIÓN. PALENCIA. PALENCIA.
46116969 BOIXEDA DE MIQUEL, JUAN PABLO. 2843 - HOSPITAL RAMÓN Y CAJAL. MADRID. MADRID.
17706676 CONCELLON DOÑATE, Mª ANTONIA. 4403 - HOSPITAL DE ALCAÑIZ. ALCAÑIZ. TERUEL.
7831359 CORTINA DE LA CALLE, MARIA PILAR. 1301 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL.
2887595 DIEZ-CABALLERO PASCUAL, NURIA. 2874 - COMPLEJO HOSPITALARIO CLÍNICO UNIVERSITARIO-

SAN CARLOS-C.N.E.Q.
MADRID. MADRID.

4578380 DOMINGUEZ AUÑON, JOSE DOMINGO. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
11730180 DOMINGUEZ DE LUIS, FRANCISCO. 1003 - HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO. PLASENCIA. CÁCERES.
2606640 DRAKE MONFORT, MARTA. 3903 - HOSPITAL UNIVERSITARIO MARQUÉS VALDECILLA. SANTANDER. SANTANDER.
42993425 ESCALAS TABERNER, JUAN. 0701 - HOSPITAL SON DURETA. PALMA DE MA-

LLORCA.
BALEARES.

3836820 ESCALONILLA GARCIA-PATOS, MARIA PILAR. 0501 - HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE SONSOLES. ÁVI LA. ÁV I LA.
5242015 ESCARIO TRAVESEDO, EDUARDO. 0201 - HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE. ALBACETE. ALBACETE.
7517950 ESPINOZA DELGADO, WALTER. 2843 - HOSPITAL RAMÓN Y CAJAL. MADRID. MADRID.
3098680 EUSEBIO MURILLO, MARIA ESTHER DE. 1901 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA. GUADALAJARA. GUADALAJARA.
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2195488 FERNANDEZ COGOLLUDO, EVA. 2856 - HOSPITAL SEVERO OCHOA. LEGANÉS. MADRID.
50298683 FERNANDEZ LOPEZ, M.PALOMA. 2855 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE MÓSTOLES. MÓSTOLES. MADRID.
2603365 FERNANDEZ PEÑAS, PABLO. 2872 - HOSPITAL DE LA PRINCESA. MADRID. MADRID.
70235645 FUENTE LAZARO, M.CONCEPCION. 2819 - HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE. MADRID. MADRID.
7952614 GALACHE OSUNA, CRISTINA. 3307 - HOSPITAL DE CABUEÑES. GIJÓN. ASTURIAS.
51380245 GARCIA BRACAMONTE, BEATRIZ. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
17852533 GARCIA FELIPE, ROSA INES. 5001 - HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET. ZARAGOZA. ZARAGOZA.
35084109 GARCIA LATASA DE ARANIBAR, FCO. JAVIER. 2205 - HOSPITAL DE BARBASTRO. BARBASTRO. HUESCA.
45058169 GARCIA RODRIGUEZ, M.MERCEDES. 2857 - HOSPITAL PRINCIPE ASTURIAS. ALCALÁ DE HE-

NARES.
MADRID.

30429137 GARRIDO MARTIN, JOSE ANTONIO. 1301 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL.
18023934 GILABERTE CALZADA, F.YOLANDA. 2201 - HOSPITAL GENERAL SAN JORGE. HUESCA. HUESCA.
70796926 GONZALEZ ASENSIO, MARIA PAZ. 0501 - HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE SONSOLES. ÁVI LA. ÁV I LA.
13069997 GONZALEZ DE DOMINGO, ANTONIA. 2846 - HOSPITAL PUERTA DE HIERRO. MADRID. MADRID.
9287753 GONZALEZ LOPEZ, ANTONIO. 4701 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL RÍO HORTEGA. VALLADOLID. VALLADOLID.
13098865 GUTIERREZ ORTEGA, M.CRUZ. 0901 - HOSPITAL GENERAL YAGÜE. BURGOS. BURGOS.
51701543 HARTO CASTAÑO, ANTONIO LUIS. 2843 - HOSPITAL RAMÓN Y CAJAL. MADRID. MADRID.
2856578 HERRANZ PINTO, PEDRO FCO. 2803 - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. MADRID. MADRID.
16258306 HOSPITAL GIL, MERCEDES. 2846 - HOSPITAL PUERTA DE HIERRO. MADRID. MADRID.
7223270 HOUMANI HOUMANI, MAHMOUD. 2856 - HOSPITAL SEVERO OCHOA. LEGANÉS. MADRID.
75663141 JIMENEZ REYES, JOSE. 2852 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE. GETAFE. MADRID.
14595211 JONES CABALLERO, MARIA ROSA. 2872 - HOSPITAL DE LA PRINCESA. MADRID. MADRID.
2078918 LAMONEDA HERRERIN, M.CONCEPCION. 2855 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE MÓSTOLES. MÓSTOLES. MADRID.
1918300 LLAMAS MARTIN, RAFAEL. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
7854574 LOPEZ AVILA, ANGEL. 3006 - HOSPITAL SANTA MARÍA DEL ROSELL. CARTAGENA. MURCIA.
5374030 LOPEZ REDONDO, MARIA JOSE. 2852 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE. GETAFE. MADRID.
3446636 LUCAS LAGUNA, CARLOS RAUL DE. 2803 - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. MADRID. MADRID.
7942970 MANCHADO LOPEZ, MARIA PILAR. 4771 - HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID. VALLADOLID. VALLADOLID.
10858052 MANO OREJON, DANIEL DE LA. 3309 - HOSPITAL SAN AGUSTIN. AVI LÉS. ASTURIAS.
7844564 MANZANO PABLOS, ROSA MARIA. 1313 - COMPLEJO HOSPITALARIO LA MANCHA CENTRO. ALCÁZAR SAN 

JUAN.
CIUDAD REAL.

22451224 MARIN CORBALAN, NATIVIDAD. 3009 - HOSPITAL RAFAEL MÉNDEZ. LORCA. MURCIA.
4159219 MARTIN DE HIJAS SANTOS, MªDEL CARMEN. 0201 - HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE. ALBACETE. ALBACETE.
17870806 MARTIN GONZALEZ, ISABEL. 2852 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE. GETAFE. MADRID.
42987250 MARTIN SANTIAGO, ANA. 0701 - HOSPITAL SON DURETA. PALMA DE MA-

LLORCA.
BALEARES.

27452594 MARTINEZ ESCRIBANO, JORGE ANTONIO. 3001 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA. MURCIA. MURCIA.
9282651 MARTINEZ FERNANDEZ, MATILDE. 2403 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE LEÓN. LEÓN. LEÓN.
1494812 MAZA LEON, MARIA PALOMA. 2803 - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. MADRID. MADRID.
7214098 MEDINA MONTALVO, M.SUSANA. 2857 - HOSPITAL PRINCIPE ASTURIAS. ALCALÁ DE 

HENARES.
MADRID.

42991600 MESTRE BAUZA, FRANCISCA. 0701 - HOSPITAL SON DURETA. PALMA DE MA-
LLORCA.

BALEARES.

50409667 MONTULL CREMADES, CONSUELO. 2843 - HOSPITAL RAMÓN Y CAJAL. MADRID. MADRID.
50536939 MORA MORILLAS, IGNACIO. 2874 - COMPLEJO HOSPITALARIO CLÍNICO UNIVERSITARIO-

SAN CARLOS-C.N.E.Q.
MADRID. MADRID.

17152138 NAVARRO CASAS, EDUARDO. 1313 - COMPLEJO HOSPITALARIO LA MANCHA CENTRO. ALCÁZAR SAN 
JUAN.

CIUDAD REAL.

10519257 NOSTI MARTINEZ, Mª DOLORES. 3309 - HOSPITAL SAN AGUSTIN. AVILÉS. ASTURIAS.
9310033 NUÑEZ CABEZON, MARIA. 2401 - HOSPITAL EL BIERZO. PONFERRADA. LEÓN.
22420519 ORTEGA DIAZ, SANTIAGO. 3020 - HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE -CARAVACA 

DE LA CRUZ.
CARAVACA DE 

LA CRUZ.
MURCIA.

697387 ORTIZ DE FRUTOS, FCO.JAVIER. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
50419269 ORTIZ ROMERO, PABLO LUIS. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
3434075 PABLO MARTIN, Mª PILAR DE. 4001 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE SEGOVIA. SEGOVIA. SEGOVIA.
12353671 PANIAGUA RODRIGUEZ, ESTEBAN. 0901 - HOSPITAL GENERAL YAGÜE. BURGOS. BURGOS.
16797152 PARICIO RUBIO, JUAN FRANCISCO. 4201 - HOSPITAL GENERAL DE SORIA. SORIA. SORIA.
22427614 PENA GARCIA, AMPARO. 3003 - HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER. MURCIA. MURCIA.
1390754 PEÑA PAYERO, MARIA LUISA. 2874 - COMPLEJO HOSPITALARIO CLÍNICO UNIVERSITARIO-

SAN CARLOS-C.N.E.Q.
MADRID. MADRID.

25964759 PEREZ CABALLERO, JOSE ANTONIO. 0607 - HOSPITAL DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA. DON BENITO. BADAJOZ.
19085544 PEREZ MARTINEZ, ARACELI. 2819 - HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE. MADRID. MADRID.
2526685 PIZARRO REDONDO, ANGEL. 2803 - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. MADRID. MADRID.
3430996 POSTIGO LLORENTE, CONCEPCION. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
16552125 QUINTANA MARTINEZ, MARIA INES. 3907 - HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA. TORRELAVEGA. SANTANDER.
16541447 RAMIREZ HERRERA, MERCEDES V. 0901 - HOSPITAL GENERAL YAGÜE. BURGOS. BURGOS.
6553627 RAMOS NIETO, MARILUZ YOLANDA. 0501 - HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE SONSOLES. ÁVI LA. ÁV I LA.
9253113 RAYA AGUADO, CRISTINA. 3301 - HOSPITAL UNIVERSITARIO CENTRAL DE ASTURIAS. OVIEDO. ASTURIAS.
9726755 REÑONES GONZALEZ, JOSE LUIS. 3310 - HOSPITAL VALLE DEL NALÓN. R I A Ñ O - L A N -

GREO.
ASTURIAS.

805398 RIOS BUCETA, LUIS. 2872 - HOSPITAL DE LA PRINCESA. MADRID. MADRID.
7523124 RIVERA DIAZ, RAQUEL. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
27437329 RODENAS LOPEZ, JOSE MANUEL. 3003 - HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER. MURCIA. MURCIA.
138691 RODRIGUEZ AGUIRRECHE, IGNACIO. 2819 - HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE. MADRID. MADRID.
51871208 RODRIGUEZ CIVERA, CONCEPCION. 2874 - COMPLEJO HOSPITALARIO CLÍNICO UNIVERSITARIO-

SAN CARLOS-C.N.E.Q.
MADRID. MADRID.
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10844961 RODRIGUEZ DIAZ, ELOY. 3307 - HOSPITAL DE CABUEÑES. GIJÓN. ASTURIAS.
7015285 RODRIGUEZ NEVADO, ISABEL MARIA. 0619 - HOSPITAL INFANTA CRISTINA. BADAJOZ. BADAZOZ.
5639432 ROMERO AGUILERA, GUILLERMO. 1301 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE CIUDAD REAL. CIUDAD REAL. CIUDAD REAL.
5241541 ROUSTAN GULLON, GASTON. 2846 - HOSPITAL PUERTA DE HIERRO. MADRID. MADRID.
12730867 RUIZ GONZALEZ, INMACULADA. 2403 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE LEÓN. LEÓN. LEÓN.
27448312 RUIZ MARTINEZ, Mª DOLORES. 3006 - HOSPITAL SANTA MARÍA DEL ROSELL. CARTAGENA. MURCIA.
12245893 SANCHEZ JACOB, ISABEL. 3401 - HOSPITAL RÍO CARRIÓN. PALENCIA. PALENCIA.
6546535 SANCHEZ PEREZ, ABILIO JAVIER. 2872 - HOSPITAL DE LA PRINCESA. MADRID. MADRID.
9309681 SANCHEZ SAMBUCETY, PEDRO. 2403 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE LEÓN. LEÓN. LEÓN.
7818311 SANTOS DURAN, JUAN CARLOS. 4901 - HOSPITAL VIRGEN DE LA CONCHA. ZAMORA. ZAMORA.
15251851 SANTOS JUANES JIMENEZ, JORGE. 3301 - HOSPITAL UNIVERSITARIO CENTRAL DE ASTURIAS. OVIEDO. ASTURIAS.
7212685 SCHOENDORFF ORTEGA, CRISTINA. 4501 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE TOLEDO. TOLEDO. TOLEDO.
829399 SEGURADO RODRIGUEZ, M.AGUSTINA. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
3835132 SORIANO PEREZ, MARIA LUISA. 1003 - HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO. PLASENCIA. CÁCERES.
7227749 TAHA ALTERAWI, TAHA-ATIYEH. 1313 - COMPLEJO HOSPITALARIO LA MANCHA CENTRO. ALCÁZAR SAN 

JUAN.
CIUDAD REAL.

50716509 TAMIMI TAMIMI, WADDAH N. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
2857162 TORRELO FERNANDEZ, ANTONIO. 2871 - HOSPITAL NIÑO JESÚS. MADRID. MADRID.
5246559 TRASOBARES MARUGAN, LIDIA. 2857 - HOSPITAL PRINCIPE ASTURIAS. ALCALÁ DE 

HENARES.
MADRID.

1114463 VALLE MARTIN, Mª DEL MAR DEL. 2819 - HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE. MADRID. MADRID.
9270652 VELASCO VAQUERO, M.ENCARNACION. 4701 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL RÍO HORTEGA. VALLADOLID. VALLADOLID.
9749619 VIZAN DE UÑA, MªDEL CARMEN. 1001 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES. CÁCERES. CÁCERES.
6546024 YAÑEZ DIAZ, SONSOLES J. 3903 - HOSPITAL UNIVERSITARIO MARQUÉS VALDECILLA. SANTANDER. SANTANDER.
7816007 YUSTE CHAVES, MANUELA. 3701 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE SALAMANCA. SALAMANCA. SALAMANCA.
9255070 ZAMORA MARTINEZ, Mª ELENA. 2855 - COMPLEJO HOSPITALARIO DE MÓSTOLES. MÓSTOLES. MADRID.
2524903 ZARCO OLIVO, CARLOS. 2808 - HOSPITAL DOCE DE OCTUBRE. MADRID. MADRID.
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 7199 ORDEN SCO/1205/2005, de 19 de abril, por la que 
se corrigen errores en la Orden SCO/870/2005, de 22 
de marzo, por la que se nombra personal estatutario 
fijo y se asignan plazas de Facultativos Especialistas 
de Área de Endocrinología y Nutrición.

Advertido error en la Orden SCO/870/2005, de 22 de marzo, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 7 de abril, se transcribe 
la oportuna rectificación:

En la página 11896, Anexo I. Nombramiento de personal esta-
tutario fijo. Y en la página 11898, Anexo II. Asignación de plazas. 
Donde dice: «Martínez de Salina Santamaría, M.ª Ángeles», debe 
decir: «Martínez de Salinas Santamaría, M.ª Ángeles».

Madrid, 19 de abril de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Direc-
tora General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Pre-
supuestarios, Consuelo Sánchez Naranjo. 


